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Por auto del 9 de junio de 2023 se libró mandamiento de pago en la demanda Ejecutiva 

Singular (Pagaré) instaurada por COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA en 

contra de ANA MARÍA QUINTERO GARCÉS. 

 

En tiempo oportuno, la apoderada del solicitante presentó reposición en contra de la 

referida providencia (Doc.06) aduciendo que, en el numeral primero, literal a de dicho 

auto se libró mandamiento de pago, frente a la tasa de mora, bajo la modalidad de 

“Consumo u ordinarios” cuando en las pretensiones y en el escrito de subsanación, se 

indicó que el crédito u obligación contenida en el pagaré, corresponde a la línea de 

MICROCREDITO PRODUCTIVO. 

 

Frente a lo anterior, en consideración a que la tramitación prevista en el artículo 319 

ibidem está superada, procede ahora la decisión correspondiente, lo que se hará con 

apoyo en las siguientes:     

 
CONSIDERACIONES: 

 

“El recurso de reposición es, por excelencia, de tramitación breve, sin oportunidad para 

esgrimir elementos de prueba ni para controvertirlos. De ahí la idea de que el recurso 

debe ser resuelto sin apreciar elementos de juicio distintos de los que la autoridad 

pudo estimar en el momento de proferir la decisión impugnada. De ahí que en las 

normas que lo regulan no se haya previsto una oportunidad para practicar ni para 

controvertir las pruebas, y ni siquiera haga alusión a la posibilidad de aportarlas en el acto 

de impugnación” 1 

 

                                                           

1 Lecciones de Derecho Procesal, Miguel Enrique Rojas Gómez, Bogotá, esaju, 2017 

 



El artículo 619 del Código de Comercio define los títulos valores enfatizando en sus 

características: literalidad, necesidad, autonomía; elementos que la doctrina ha 

pretendido catalogar como principios o atributos. Para resolver el recurso de reposición, 

en Juzgado hará énfasis en el principio de LITERALIDAD, el cual marca y limita su 

extensión al derecho principal y accesorio INCORPORADO.  

  

El derecho literal es el que está contenido en letras, escrito sobre un documento, de 

manera tal que tratándose de un título valor, es válido única y exclusivamente lo que 

esté escrito en él, lo que implica seguridad o certeza en materia de estos instrumentos.  

  

La literalidad es la mayor expresión del límite o alcance de un derecho, de ahí que el 

derecho exigido debe ser equivalente al derecho escrito, el expresado o insertado en el 

instrumento. Los intervinientes quedan obligados conforme a su tenor literal.  

  

Dicho principio debe ser examinado desde dos puntos de vista: activa y pasiva. Conforme 

a la primera, el tenedor de un título valor no podrá invocar más derechos de los que 

aparecen en el documento, ni puede pretender exigir derechos distintos a los allí insertos. 

Por medio de la literalidad pasiva, se expresa que el obligado o interviniente en un título 

valor no podrá ser forzado a atender prestaciones distintas de las que reza el documento 

y cumplirá su obligación en la medida que pague la prestación que se describe en el 

mismo título.  

   

Por su parte, la incorporación consiste en llenar al documento de sentido, imprimirle 

utilidad, para que con él se pueda satisfacer una necesidad económica. Además, emerge 

como una característica que busca poner de presente la inseparabilidad, la indisoluble 

unión que en materia de títulos valores se presenta entre el derecho y el documento.  

 

Todo documento debe expresarse o exteriorizarse conteniendo derechos, pues de lo 

contrario no tendría razón de existir. Lo que contiene el título es lo podrá exigirse.  

 

Ahora bien, existen DERECHOS ACCESORIOS que pueden cobrarse sin estar 

literalmente en el documento, como por ejemplo, los intereses corrientes y moratorios. 

Los intereses hay que entenderlos desde la norma del artículo 884 del C. de Comercio, 

en el sentido de que, si no se pactaron en el título, entonces serán los corrientes 

bancarios, y si tampoco se dijo nada sobre los moratorios, éstos serán una y media vez 

el interés corriente bancario.   



CASO CONCRETO 

  

Aduce la recurrente que al momento de librar mandamiento de pago no se tuvo en cuenta 

que en los hechos de la demanda y en las pretensiones se indicó que el crédito u 

obligación contenida en el pagaré, corresponde a la línea de MICROCREDITO 

PRODUCTIVO, por lo cual deberá aplicarse la tasa máxima autorizada para esta 

modalidad de MICRO y no de “consumo u ordinarios” como lo expone el Despacho en la 

providencia en cuestión. Menciona además que, en el escrito de subsanación, se le 

informó al despacho que la modalidad de MICROCRÉDITO PRODUCTIVO corresponde 

a la descripción de la obligación originaria, que dio surgimiento al pagaré y que así fue 

pactado por las partes en su momento, como comprobante de ello se tiene la tabla de 

amortización; y este se deberá tener en cuenta al momento de aplicar la tasa de intereses 

moratorios para esta modalidad de obligaciones. 

 

Naturalmente, lo anterior exige una revisión de las condiciones contenidas en el pagaré 

y su carta de instrucciones, para efectos de determinar la verdadera naturaleza del 

crédito. Para lo anterior, debemos remitirnos al pagaré: 

 

Ahora bien, de lo anterior se concluye que ni en el encabezado del pagaré ni en la casilla 

donde se relaciona la obligación y la tasa de interés remuneratorio, NO se indicó 

expresamente que se trata de microcrédito además que las clausulas no hablan de forma 

categórica de que esa acreencia en específico -por la que se obligó la ejecutada - se trata 

de un Microcrédito. 

 

Carta de instrucciones:   



 

  

La carta de instrucciones tampoco muestra que se autorizará para que el llenado se 

realizará con una tasa de interés para microcrédito. Es de recordar que en análisis del 

título valor, no le corresponde al Juez recurrir a elucubraciones, suposiciones o 

raciocinios especiales a fin de deducir las sumas dinerarias que se reclaman.  

   

Por otro lado, al momento de subsanar los requisitos exigidos por el Despacho, 

específicamente los requisitos 1 y 2:  

“1. Informará porqué en los hechos y en las pretensiones de la demanda menciona que 

la línea de crédito es MICROCRÉDITO PRODUCTIVO si en el pagaré allegado no se 

evidencia que se haya pactado así.  

2. Aclarará por que menciona en el hecho 2.1 que la obligación se pactó por emolumentos 

para ser pagada en 72 cuotas con un interés del 11.39% si eso no se evidencia en el 

título.” 

 

La parte contestó: “Se le informa al despacho que la modalidad de MICROCRÉDITO 

PRODUCTIVO y la información sobre las 72 cuotas con un interés del 11.39% 

corresponde a la descripción de la obligación originaria, que dio surgimiento al pagaré y 

se consignaron en los hechos a modo explicativo, con el fin de ilustrar al Despacho sobre 

las condiciones del crédito inicialmente pactado, como comprobante de ello se tiene la 

tabla de amortización que se anexa en el presente escrito. Ahora bien, razón le asiste al 



Despacho en indicar que lo que se pretende es el cobro de un pagaré con una obligación 

cierta y determinada, que a su vez es independiente de la originaria; sin embargo, la 

exposición de las condiciones iniciales, como se dijo anteriormente es a modo ilustrativo 

y solo deberá tener incidencia al momento de aplicar la tasa de intereses moratorios para 

esta modalidad de obligaciones” 

 

No obstante lo anterior y el Despacho al analizar que la tabla de amortización allegada 

no está firmada por demandada, lo que no da seguridad si la demandada la conocía y la 

aprobaba, por lo que se procedió a librar mandamiento de pago tal como se pactó en el 

título. Además, reiterando lo señalado en el artículo 884 del C. de Comercio, si los 

intereses remuneratorios no se pactaron en el título, entonces serán los corrientes 

bancarios para créditos de consumo.  

 

En todo caso, del análisis realizado no se evidencia que el Juzgado haya incurrido en 

errores u omisiones al momento de librar la orden de pago.  En síntesis, a la luz de las 

consideraciones realizadas referentes a la literalidad y la incorporación como principios 

de los títulos valores, el Juzgado no tenía por qué librar mandamiento de pago por 

conceptos que no estaban especificados en el cuerpo del título valor pagaré.   

  

En estos términos, no se repondrá el auto de fecha 09 de junio de 2023.  

  

En consecuencia, el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,   

  

RESUELVE: 

  

NO REPONER el auto del 9 de junio de 2023, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído.   

  

  

NOTIFÍQUESE, 

6 
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El Despacho el 20 de noviembre de 2023  compartió el expediente digital con la apoderada 

judicial de la parte actora, y de esa manera pudiera tener acceso a al auto que decretó 

medidas y a los respectivos oficios, para su descarga y radicación ante las entidades 

mencionadas en el auto. 

 

Siendo así, SE REQUIERE a la parte Demandante para que en el término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación en inserción por estados del presente auto, allegue 

la prueba de radicación vía correo electrónico de los referidos oficios. Se deberá acreditar 

el mensaje de datos enviado y el respectivo acuse de recibo. Si en dicho término no se da 

cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento 

Tácito 

 

Se  insta además  a la parte actora para que notifique a la demandada, tal como se le ordenó 

en el auto que libró mandamiento de pago, 

 

NOTIFÍQUESE 
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